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RESOLUCION N* 91.11.14.” 

LUIS SALAZAR BECKER C ->- 
- SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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- CONSIDERANDO: — 

QUE el 7 de novienore de 1991, se ha otorgado ante el Notario 
Segundo del cantón Quito la escritura píblica de aumento de capátal 
y roforma de estatutos de “SERVIVIAL S5.A.7; 

QUE el señor economista Rcusrdo Cadenan de Llano. en su calidad 
áe Gerente Gsneral de la compañia, con el patrocinio del doctor 
Pablo Ortiz G.. ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de 
la misma; 

QUE el Ministerio. de Iriustrias, Comercio, Integración y Pesca 
mediante Resoluciones números 602 de 14 de mayo de 1997, 752 de 
8 de junio de 1997, y 717 de 22 de mayo de 1957, autoriza a los 
señores Carlos Koplovitz Grunbaum, fduardo Cadenas €2 Llano y James, 
y Miguel Angel de Toro Hozeno, respectivamente, todos de nacionalidad 
española, para queinviertan en el aumento de capital de la compañia; 

GUE el Departamento de Inspección «¿e Convañías Anónimas y 
Extranjeras de la Intemiencia de Inspocción y Control ha presentado 
el informa favorable Mo, SC.110.1Af'.91.800 de 12 de sentiembro de 
1991 5 

QUE el Desartamento Juridico de Compañias Anónimas y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecho Societario mediante memorando No. 0J.CAB, 
91.361 de 1i de diciembre de 1991, ha emitido informe favorable 
para la continuación del trámite, una voz que considera que se ha 
dado cunplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiore la Loy; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRISERO,= APROBAR: aj) el aumento «¿e capital de “SERNVIVIDO 
S.A. * por DOSCIENDOS SESENTA Y CUATRO HTLIONES SETECIENTOS MIL SUCRES 
45/ .264* 700,009), con lo que asciende e TRESCIENTOS CÁTORCE MILLONES 
SETECIENTOS WIL SUCRES (s/.314' 700.000) dividido en 314.700 acciones 
ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES (s/.1.00) de valor cada 
ua; Yo b) la reforma de estatutos constante en da xeferida escritura 
píblica.. 

ARTICULO SESUNDO.= DISPOJER que el Notario Segundo del cantén Cuito 
teme nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 
apruzba, éel conteniéo de la ¡presente Resolución Y siente razón 
de esta anotación,
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. AREPICULO euecnmaa, = IA e honáatrod e . PICO VEROTRO, - DISPONER que el Pfogistrador Mercantil ¿al cantón 
Mitos marridla da indtesda escri a 

o Y e o escriteya pública junte con la presento 
eslución. ARCO me. anda ca la misma y Acvuz c A 

: . - - a AAA sunciva las vrestaniós 

CEA la rason de la inswori 3% o A Y € o ESPTANOS 

. Ar E ACASO CUA arden: y Y Lo 

dan dénas ihr da o - + rs E e a. UA 

las na PrESori pias contenidas En la Loy de RT . cs la A 

ARVICULO CUARTO. DISPDONTA que el Notario Vinósi aya JAR DISOONER mue él Notario Vigesino. dotava del cunton O 
fito 7 - TAS 
fuito anote al maricon. da le matriz ce la escritura pública. da 7 

- de diciomre de 198 capo me: : : diciomre de 198% por” la. cual se constitayo da compañía en 
e a . es a Le eefarenmia. que (a orcosuilido a gusentar el capital y reformar. gus de Estaba z En AL E 

ebnturns,. modierts Le rs A 

estatutos, mellente la csccitiwa púbiica que se aprueba por la 
: presente Resolución y siente razón de estu anouacioón 

 BRTPICIEO: OUTRO, - Y Aya . - p . ARDECILO:- QUIERO. - DISPONER que un escrccio de le roferida escritura 
so mile a A ANA YO ore Ray” j so ce a qa, Ese ana VOR, On no ua los alarios de aeyor circulación 

Quito . Un ajenplas de la publicación deberá entregarse a este 
Descacio 
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CAMPILLO, vuelva ld caprina. 

O Pira 2 AECE + Dia co Pi Nal Ns La EJ ¿ne | QEOR + DADA CO TiraWVde Na la Cuoeriotendencia Go COnSuilas e 
eo Mitos a 
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- Br, aida sar Becker. . 

SUPERINTENDENTE DE COMPANTAS 

MEP. o. o, 
a . : _Con esta fecha queda inscrita la pres 

e 
sente Resolución bajo el No 

del Registro Mercantil tomo..£ BS. 

«dá así cumplimiénto a lo dispuesto 

en la misma, de conformidad a lo: 

establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878 de 29 de agosto    


